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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE 
ESPAÑA, S.A., PARA EL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA, EN SU 
CASO, SUBSANACIÓN DE  LA DOCUMENTACIÓN  CONTENIDA EN EL 
“SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PREVIOS”, Y LA APERTURA DE LOS “SOBRES 2: 
DOCUMENTACIÓN PARA VALORACION DE CRITERIOS CUYA 
CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR” DE LAS 
OFERTAS PRESENTADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE MEJORA DE LA DEPURACIÓN DE 
SANXENXO Y SANEAMIENTO DE RAXÓ (PONTEVEDRA). EMISARIO 
SUBMARINO DE MONTALVO”, COFINANCIADO POR EL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER). EXPEDIENTE 
ACE/806.02/23/OBRA/01. 
 
 
En la sede social de la Sociedad Mercantil Estatal Aguas de las Cuencas de España, 
S.A., sita en la calle Agustín de Betancourt, nº 25- 4ª planta, de Madrid, a las 10:00 
horas del día 30 de mayo de 2023, previa convocatoria del Secretario, se constituye 
válidamente la Mesa de Contratación de la Sociedad Mercantil Estatal ACUAES, cuya 
composición y funciones están reguladas en   el Procedimiento de Contratación, compras 
y autorización de gastos (PG-01), aprobado el 4 de junio de 2013 y revisado el 30 de 
noviembre de 2021 por el Consejo de Administración de la Sociedad. 
 
Asisten, como miembros de la Mesa de Contratación: 
 
 D. Francisco Úbeda Sánchez, Director de Administración y Finanzas de 

ACUAES, que actúa como Presidente sustituto. 
 
 Dª. Carolina Peral Díez, Abogada del Estado, Vocal, que asiste a la reunión 

mediante conexión telemática. 
 
 D. Gonzalo de la Orden Águeda, Jefe del Área Técnica de Contratación de 

ACUAES, que actúa como Vocal en sustitución del Director de Administración 
y Finanzas. 
 

 D. Jerónimo Moreno Gayá, Director Técnico de ACUAES, Vocal. 
 
 D. Eduardo Moreno Sobrino, Subdirector Jurídico de ACUAES, que actúa 

como Secretario. 
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La Mesa de contratación adopta los siguientes acuerdos: 
 
 

1.- Subsanación de documentación acreditativa de requisitos previos. 
 
Se hace constar, que la documentación contenida en el sobre nº 1 de los licitadores que 
presentaron su oferta en plazo y forma establecido al efecto era correcta, por lo que no 
fue necesario conceder plazo para subsanar la misma, acordándose la admisión de todos 
ellos. 

 
 

2.- Apertura, en acto público, del sobre (archivo electrónico) nº 2 “Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor” 
(Oferta técnica), de las proposiciones de los licitadores admitidos.  
 
Seguidamente tiene lugar la apertura de los “Sobres (archivo electrónico) nº 2: 
Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor”, (Oferta técnica), de las ofertas presentadas por los SEIS (6) licitadores 
admitidos, que son los siguientes: 

 
1.- DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRÁNEO, S.L. 

2.- UTE DRAGADOS, S.A. (50%) - DRACE GEOCISA, S.A. (50%). 

3.- UTE EXTRACO, CONSTRUCCIONS E PROXECTOS, S.A. (50%) - ACSA, 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (50%). 

4.- LANTANIA, S.A.U 

5.- S.A.DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA 

6.- UTE SERANCO, S.A.U. (80%) - OBRAS MARITIMAS Y SUBMARINAS, 

S.L. (20%). 

 
La valoración de los criterios sujetos a un juicio de valor se realizará por el equipo 
evaluador técnico de ACUAES designado en el acto de apertura de sobres nº 1, 
celebrado con fecha 23 de mayo de 2023. 
 
 
El acta es suscrita por el Presidente y el Secretario de la Mesa de Contratación 
 
 

Código Seguro De Verificación Iq3IlsUwgQcrQ5EYqAn8zg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Ubeda Sanchez - Director de Administración y Finanzas Firmado 01/06/2023 12:39:29

Eduardo Moreno Sobrino - Subdirector Jurídico Firmado 01/06/2023 10:54:53

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://sede.acuaes.com/verifirma/code/Iq3IlsUwgQcrQ5EYqAn8zg==

https://sede.acuaes.com/verifirma/code/SXEzSWxzVXdnUWNyUTVFWXFBbjh6Zz09

		2023-06-01T12:44:28+0200




